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EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 16 DE DICIEMBRE DE 2009 
DEL CLAUSTRO DE LA UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA, SE 
ACORDÓ: 

 
 
1. Rector. 

 
 Instar al Sr. Rector a realizar una adecuada adquisición de bibliografías 

actualizadas y recomendadas anual y específicamente para las Bibliotecas 
de cada centro de la Universidad teniendo especial consideración con las 
necesidades y sugerencias de los alumnos. 

 
 Instar al Sr. Rector a arreglar y parchear todo el asfalto de los 

aparcamientos de la Universidad que esté deteriorado. 
 
 Instar al Sr. Rector a la declaración institucional sobre apoyo a la 

candidatura de Canarias para albegar, en 2023 la exposición internacional 
“ISLAS EN EL MUNDO”. 

 
 Instar al Sr. Rector la adecuación sanitaria de los baños de las Facultades 

y Escuelas. 
 

 Instar al Sr. Rector al traslado del lugar de las sesiones del Claustro al 
Paraninfo. 

 
 Instar al Sr. Rector a la instalación y mejora de los accesos para 

minusválidos de todos y cada uno de los espacios de la Universidad, 
incluidos los recintos deportivos y la colocación de distintivos que 
indiquen la preferencia en los ascensores de este colectivo. 

 
 Instar al Sr. Rector a mejorar el acondicionamiento de los baños 

universitarios, mejorando el suministro de jabones, papel higiénico, 
secadores, etc. 

 
 Instar al Sr. Rector a la instalación de un mejor alumbrado en los 

diferentes campus así como presencia en horario nocturno de más 
seguridad. 
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 Instar al Sr. Rector a la apertura de las secretarías de todas las Facultades 
y Escuelas en horario de tarde al menos un día al mes. 

 
 Instar al Sr. Rector a la creación de una comisión para el control de la 

calidad de los servicios de las diferentes cafeterías de la Universidad de 
La Laguna. 

 
 Instar al Sr. Rector la rotación de la sede del Claustro por las distintas 

instalaciones de la Universidad que posean las características para tal 
efecto. 

 
 Instar al Sr. Rector a que se mantengan durante los fines de semana los 

servicios de limpieza de los aseos aledaños a las salas de estudio que 
permanecen abiertas. En este sentido, se debe garantizar el suministro de 
los enseres de higiene personal apropiados. 

 
 Instar al Sr. Rector a que se adopten medidas de eficiencia y ahorro en el 

mantenimiento del césped del Campus de Guajara. 
 

 Instar al Sr. Rector a que se instalen en los distintos campus y centros de 
la Universidad contenedores y recipientes destinados a la recogida de 
papel para su posterior reciclado. 

 
 Instar al Sr. Rector a que dé las instrucciones necesarias para que se dote 

de los medios materiales suficientes para desempeñar sus funciones a 
todos los grupos claustrales que lo soliciten.  

 
 Instar al Sr. Rector a que dé las órdenes para la elaboración de un estudio 

sobre el uso del parking universitario del Campus Central. 
 

 Instar al Sr. Rector a que dé órdenes para la elaboración de un estudio 
sobre el uso del circuito universitario de transporte. 

 
 Instar al Sr. Rector a creación de un plan estratégico de titulaciones con 

alto descenso de alumnos de nuevo ingreso. 
 
 Instar al Sr. Rector a que, sobre la base de las propuestas sobre el 

documento “Estrategia para la definición de prioridades en la oferta de 
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Educación Superior de Canarias”, complete técnicamente, con las 
precisiones necesarias, las estrategias para la implantación de nuevas 
titulaciones en Canarias y en particular en nuestra Universidad, 
haciéndolas llegar a los organismos competentes. 

 
 Manifestarse en contra sobre la proposición de Ley para crear un nuevo 

Catálogo de Especies Protegidas y apoyar la opinión de la comunidad 
científica que aboga por el mantenimiento del Catálogo actual, hasta tanto 
no se realicen los estudios pertinentes para la revisión del mismo. 

 
 

 
El Secretario General 

 
 
 

Fernando Luis Rosa González 


